
"SESQUICENTENARIO DE LA EPOPEYA NACIONAL: 1864 - 1870'

PODER LEGISLATIVO
LEYN', 7474

QUE DESAFECTA DEL DOMINtO PÚBLICO MUNICIPAL Y AUTORIZA A LA
MUNICIPALIDAD DE LAMBARÉ, A TRANSFERIR A TíTULO GRATUITO A FAVOR DEL
ESTADO PARAGUAYO CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, EL INMUEBLE
IND¡VIDUALIZADO CON CTAS. CTES. CTRALS. N's 13-1862-02 Y 13-0105-35 (PARTE),
F¡NCA N" 15391; UBICADO EN EL LUGAR DENOMINADO BARRIO SAN ROQUE DE
SANTA CRUZ DEL CITADO MUNICIPIO, PARA ASIENTO DE LAS INSTALACIONES DEL
EDIFIGIO DE LOS JUZGADOS Y TRIBUNALES.

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE
LEY

Artículo l.o Desaféctase del dominio público municipal y autorízase a la Municipalidad de
Lambaré, a transferir a Título gratuito a favor del Estado paraguayo - Corte Suprema de Justicia, el
inmueble individualizado con Ctas. Ctes. Ctrals. Nos 13-1862-02 y 13-0105-35 (parte), Finca No

15391; ubicado en el lugardenominado Barrio San Roque de Santa Cruz del citado municipio, para
asiento de las instalaciones de los juzgados y tribunales, cuyas dimensiones y linderos respectivos
son los siguientes:

lnmueble con Cta. Cte. Gtral. No 13-1862-02:

AL NORTE: mide (32.97 m) treinta y dos metros con noventa y siete centímetros, y linda
con la calle 7 (hoy, 1o de Mayo).

AL SUR: mide (32.97 m) treinta y dos metros con noventa y siete centímetros, y linda con
la calle 8 (hoy, 16 de Mayo).

AL ESTE: mide (121.35 m) ciento veintiún metros con treinta y cinco centímetros, y linda
con parte de la calle 3 (proyectada para modificación), Cta. Cte. Ctral. No 13-0105-35 (parte).

AL OESTE: mide (121.33 m) ciento veintiún metros con treinta y tres centímetros y linda
con plaza (Cta. Cte. Ctral. No 13-1861-00).

SUPERFICIE: 4000 m2 4329 cm2 (CUATRO MIL METROS CUADRADOS CON CUATRO
MrL TRESCTENTOS VETNTTNUEVE CENTíUernOS CUADRADOS).

lnmueble con Cta. Cte. Ctral. No l3-0105-35 (parte):

AL NORTE: mide (11.40 m) once metros con cuarenta centí yl con la calle 7
(hoy, 1o de Mayo)
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"SESQUICENTENARIO DE LA EPOPEYA NACIONAL z tB64 - tB70»

PODER LEGISLATIVO

LEY N" 7474

Pá9.212

AL SUR: mide (10.09 m) diez metros con nueve centímetros y linda con la calle 8 (hoy, 16

de Mayo).

AL ESTE: mide (121.34 m) ciento veintiún metros con treinta y cuatro centímetros y linda
con derechos de Alberto Miguel Buccine (hoy, parte loteada de la manzana 0998).

AL OESTE: mide (121.35 m) ciento veintiún metros con treinta y cinco centímetros y linda
con plaza y edificios públicos (Cta. Cte. Ctral. No 13-1862-02).

SUPERFICIE: 1303 m" 7892 cm2 (MlL TRESGIENTOS TRES METROS CUADRADOS
coN srETE MrL OCHOCTENTOS NOVENTA Y DOS CENTí¡VIETnOS CUADRADOS).

REFERENCIAS GEOGRÁFICAS :

COORDENADAS U.T.M . DATUM . WGS84 . ZONA 2I SUR

VERTICE NO ESTE NORTE

1 438792,03 7194549,21

2 438750,54 7194537,66

Artículo 2.o Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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